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•-------PARTE OFICIAL________  
Residenc ia del  c onsej o de minist r os

Don Alfonso XIII (q. D. g,); S. M. la WinPí118 Vic‘oria Eugenia, y ¿S. AA. RR. el 
e® in ; de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud.
An?. 1 beneficio disfrutan las demás personas de 
Au8usta Real familia.

^Gaceta 23 marzo 1920)........... ......

SECCION PRIMERA
^MISTERIO DE LA GOBERNACION

" REAL ORDEN
)^r‘: Instituto de Reformas Sociales, con 

terÍQ 7 del pasado noviembre, se dirigió a este Minis- 
^Orrnaci^0n'en^° ^as dificultades surgidas al tratar de la 
RUe nrpOn Reglamento de procedimiento electoral 
OciubreCdPtÜa el “t*64*!* ’4 del Real decreto de 14 de 

de 1019. Manifiesta, en efecto, el Instituto, 
dg arreglo al párrafo segundo del eitado artículo, 

^preg.^11?^86 en a(luel Reglamento el derecho a la 
^•spuest 8C^n d* ,*as minorías; pero como según lo 
^Ocales° en e* art*culo 10 del propio Real decreto, los 
4Us r Patronales y obreros han de ser elegidos por 
doj) CQ Pectives asociaciones profesionales, a razón de 
¡P^stri $US suPlenles> por cada uno de los grupos de 
^iles 88 trabajos, la Corporación no ve términos 

que en unas elecciones así verificadas se 
i^Pocn^11 • dicha representación, ni le es posible 

F^tÓral SC8u*r estudiando el proyecto de reglamento 
cua) m,cntras no se resuelva la dificultad; por todo 

^bireV ®n v*rtud de acuerdo unánime del .Consejo 
c,on del Instituto, se ha sometido el asunto a 

este Ministerio para que adopte una resolución defini
tiva.

Preciso es reconocer la importancia de la cuestión 
enunciada, así como también que no se presenta como 
empresa llana hallarle solubión satisfatoria, sin próce*- 
der previamente a modificar el Real decreto de 14 dé 
octubre. Acaso, y sin apelar a este recurso, pudiera in
tentarse una solución- provisional, disponiendo que en 
cada grupo de industriales y trabajos cada elector vo
tase tres candidatos, dejando, de este modo, uno de los 
puestos para las minorías, y luego, al verificarse el es- 
crjütinio general, declarar elegidos VocaTes a los dos 
candidatos que obtuvieran mayor número de votos, y 
Suplentes, a los otros dos que siguieran a los anteriores 
en votación; sin embargo, aparté de qué esto no báría 
resolver verdaderamente la cuestión, a nadie se le ocuk 
tan las dificultades que ofrecería tal sistema y los no 
pequeños obstáculos con que habría de tropezar, espe
cialmente por parte de las organizaciones obreras, que 
no se avendrían^ la posibilidad de que un suplente 
f>erteneciese a escuela o tendencia social diversas de 
as de aquél a quien suplía en sus funciones.

Mayores son, sin duda, los inconvenientes que se 
presentan parq realizar una modificación de los precep
tos del Real decreto, pues parece natural que aquélla 
consistiese en aumentar en uno el número de Vocales 
y en uno, asimismo, el número de Suplentes, con el 
fin de que, siendo tres por cada grupo, y no dos, qqe 
es el número que fijan las vigentes disposiciones, fuera 
posible reservar un lugar para las minorías; pero como 
quiera que, según la Real orden de 3o de octubre de 
1919, son ocho los grupos de industrias y trabajos, re
sultaría aumentado el Plenpdel Instituto en diez y seis 
Vocales, o sean ocho por la representación patronal y 
ocho por la representación obrera, con lo cual, claro 
está que se rompería la compensación y el equilibríp 
de las varias representaciones que tendió a conseguir 
el Real decreto mencionado.

El problema es, pues, lo suficientemente arduo y 
complicado para que este Ministerio se crea en la ne
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cesidad de escuchar el dictamen de la Corporación in
teresada.

Ahora bien; aunque en la actualidad, tanto su Pleno 
como su Consejo directivo están absolutamente capaci
tados para emitir un informe de tal naturaleza, por 
habérseles reconocido la integridad de todas sus atri
buciones hasta que el Instituto se reorganice con arre
glo a las nuevas normas, no es posible negar que razo
nes de delicadeza obligarían a los Vocales que hoy 
constituyen aquellos organismos, a inhibirse de enten
der en una cuestión de esta índole, cuyo estudio había 
de encomendárseles precisamenie en los momentos en 
que se hallan próximos a terminar sus mandatos res
pectivos.

Debe, por tanto, ser el nuevo Instituto el que conoz- 
, ca del asunto, y el encargado de proponer al Gobierno 

el régimen a que en lo sucesivo haya de someterse la 
elección de sus Vocales; y para proceder a la próxima 
elección, y por una sola vez, conviene también que, 
manteniendo las disposiciones consignadas en el capí
tulo III del Real decreto de 14 de octubre de 1919, y 
aplazando para lo venidero el establecer el principio de 
la represe nación de que se trata, se adapte el Regla
mento electoral que ha de dictarse, por lo que se refie
re a la emisión del sufragio, a las reglas generales por 
que se han regido hasta aquí las elecciones del Insti
tuto, con las modificaciones impuestas por el repetido 
Real decreto.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 0 Que la consulta hecha a este Ministerio por el 

Instituto de Reformas Sociales con fecha 27 de no
viembre último, pase a la Corporación cuando ésta se 
reorganice con arreglo a lo preceptuado en el Real de
creto de 14 de octubre de 1919, con el fin de que estu* 
die el asunto y proponga al Gobierno la solución que 
estime más conveniente. .

2 .0 Que en el Reglamento de régimen electoral pa
ra las próximas elecciones de Vocales y Suplentes pa
tronales y obreros del Instituto, se tengan en cuenta 
las normas generales establecidas en el capítulo VI del 
Reglamento por el que actualmente se rige la Corpo
ración, con las modificaciones determinadas por el 
citado Real decreto de 14 de octubre de 1919 y las dis
posiciones complementarias, en lo que se refiere al nú
mero de Vocales y Suplentes, grupos profesionales, 
Asociaciones electoras, capacidad electoral, proporcio
nalidad del voto y tiempo de duración del mandato.

Lo que de Real orden comunico a V. E.ipara su co* 
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1920.—P. A., 
Wais.—-Señor Presidente del Instituto de Reformas 
Sociales.

' ^Gaceta 19 marzo 1920.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Próxima la época que señala el artículo 124 de la ley 

de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército para que 
las Comisiones mixtas comiencen la revisión de las ex
cepciones y exclusiones establecidas en la misma, y a 
fin de que evitándose faltas y deficiencias observadas 
en las notificaciones de los acuerdos de dichas Corpo
raciones a los interesados, y en la tramitación de las 
apelaciones que autoriza su artículo 145, pueda este 
Ministerio resolverlas antes del día i.° de diciembre, 
en cumplimiento del artículo 149 del propio Cuerpo 
legal, con el debido conocimiento de la fecha que haya 
de tenerse en cuenta paia determinar si están promovi
das dentro de plazo,

S . M: el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
esa Comisión mixta se atenga en un todo a la Real or
den circular de 8 de mayo de 1916 ^Gaceta de Madrid

del 9), cuya regla 6.a está modificada por la de <7 
mayo de 1917 [Gaceta de Madrid del 21), temen 
además encuenta las instrucciones siguientes: _

Primera. Al hacer uso de la facultad que conn 
el artículo 133 de la citada ley, referente a plazos p 
ampliación de pruebas y diligencias, procurará bate 
en el sentido más amplio que sea posible en ^vorioS 
los interesados, haciendo innecesarias así en muC :or 
casos la concesión de nuevos términos y la p°st® >e 
reforma de acuerdos de que trata el artículo z*3 
Reglamento. a je

Segunda. Tendrán muy en cuenta la regla 2- . 
la expresada Real orden de 8 de mayo de tP. . 1 je$ 
giendo su exacto cumplimiento y las responsabi!' oa‘ । 
a que hubiere lugar por infracción del párrafo 3. 
artículo 132 de la ley. '

íercera. En armonía con los artículos 23o y* 
del Reglamento y con los preceptos aplicables en . , 
teria de procedimiento administrativo, las modifica g| 
nes contendrán íntegramente el oportuno acuerdo, 7 
tratarse de fallos definitivos, señalarán los recursos 
les que puedan interponerse contra los mismos, 
do la atención hacia el plazo y forma de pres®niat.se 
que exige el artículo 146 de la ley. A los expediente 0 
unirá certificación autorizada del duplicado «use 
por la parte interesada, con expresión de la íecha 
que la notificación se haga; y se observará igua 
malidad cuando se trate de requerir a los Ínteres3.^, 
para presentación de nuevas pruebas, o para quC 
tervengan en la aclaración de extremos dudosos.

Cuarta. Al margen de los escritos de áp6*? 
siempre se hará constar por el Secretario de la Coi , 
sión mixta el día en que sean presentados, y se c 
plirán escrupulosamente las demás formalidades h  
previene el artículo 148 de la ley menciohada. n

Quinta. Los expedientee que en su virtud hay . 
de instruirse se cursarán a este Ministerio cí^r,,ne 
foliados, fórmáhdtiáe piez’á separada con el recur 
informe de la Comisión mixta, que han de q116^ 
este Departamento; todo ello bajo índice que rel^ 
condiciones marcadas en el artículo 243 del K6» 
mentó. ,

Sexta. Cuando en cumplimiento de la regía 3;, 
la repetida Real orden de 8 de mayo de 1916, n° no 
ban cursarse a este Ministerio las apelaciones, P°Vr, 
aparecer interpuestas dentro de plazo ni en dcb.ida *faf 
ma, se notificará así al interesado; pero si éste insK1 .gf 
invocando rfiotivos en contrario, por ofrecerle 
los indicados fundamentos, se hará constar en di*>& cj 
cia que se extenderá a continuación del recurso, c, 
cual será remitido a este Centro con todos los 
dentes para que decida si procede o no la admis*00'^.

De Real orden lo comunico a V. S. para su 
miento y efectos indicados. Dios guarde a V. 
chos años. Madrid, 18 de marzo 1920.—?. A-i (r 
—Señor Presidente de la Comisión mixta de R<c , 
miento de ..

(Gaceta 21 marzo

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Vacante, por fallecimiento del que la desempeóajg¡ 
la plaza de Capellán del Hospicio-Inclusa Pr0Vin¡,fl* 
de Tarazona, dotada con el sueldo anual de n°vcC 
tas noventa y nueve pesetas, más un aumento de c 
trocientas pesetas anuales, con caráttér lrans,,í<|¡c0i 
esta Corporación ha acordado abrir concurso pub 
para su provisión, éntre Presbíteros que cuentee1 
la autorización competente del Prelado de la Di^ 
respectiva'.
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era condición preferente para el nombramiento, la 
Rüe el aspirante viva con sus padres o individuos 

c¡ su Emilia, a quienes mantenga, y, en igualdad de 
cunsrancias, la de contar con merróres rendimientos. 

Tan S qUc asP’rcn a desempeñar dicho cargo presenta- 
du $US en la secretaría de esta Corporación, 
ce rante el plazo de quince días, que finalizará el quih- 
.de abril próximo a las trece; acompañando a las 
srnasel documento que acredite hallarse autorizados 

Para solicitarlo.
fisi e°eran l°s aspirantes reunir la suficiente aptitud 
to Cí¡ Para c* kuen desempeño del cargo; y, a ese efec- 
tn’éd resu*te nombrado será reconocido por dos 
^nciaL de* ^uerP° facultativo de la Beneficencia pro- 
J8^araS°za, 23 de marzo de 1920. — El Presidente, 

ler Ramírez.

liienc'^^^8 a Alejandro Gracia Langarita la exce- 
tro^3’ e* r’emP0 de un año, en su cargo de maes- 
ZaraaUX‘^ar *a ^scuela de niños del Hospicio de

esta Corporación ha acordado anunciar con- 
qUe°L Publico para el nombramiento de la persona 
exce]3^^6 desempeñar aquel cargo, durante dicha 
^uin encía’ concediendo a los aspirantes el plazo de 
las tce días, que finalizará el i5 de abril próximo, a 
cret/1^6' Para *a presentación de instancias en la se- 
c¡¿n de esta Diputación, y exigiéndoles la justifica- 
Oten^ P°seer el título de maestro de i.* enseñanza, 

r aprobados los estudios de esa carrera; pudiendo 

acreditar, además, los méritos que estimen conve
niente.

El que resulte nombrado disfrutará el sueldo anual 
de ¡a5o peseras, asignado a la plaza en plantilla, más 
la gratificación de 15o pesetas anuales por la clase de 
adultos y enseñanza a los acogidos que siguen la carre
ra del Magisterio, y un aumehto de 3oo pesetas, tam
bién anual, con carácter transitorio; y deberá reunir 
la aptitud física necesaria para el buen desempeño del 
cargo, a cuyo efecto será sometido a reconocimiento 
facultativo ante el Cuerpo médico de la Beneficencia 
provincial.

Zaragoza, 23 de marzo de 1920. — El Presidente, 
Javier Ramírez.

Contaduría.
Nombrado D. Pedio Contreras comisionado de apre

mios para perseguir los débitos que por Contingente 
provincial resulten contra los Ayuntamientos deudores 
del cuarto trimestre del año en curso, plazos y débitos 
anteriores, han sido designados, a propuesta de dicho 
comisionado, como auxiliares, D. Agustín Fustiniana 
Galindo, D. Emilio Sesma Remacha, D. Vicente Ruiz 
Mercadal, D. Emilio Cabana de la Mata, D. Marino 
Marco Sampietro, D. Mariano Sanz Guiando y don 
Ciriaco Luesma Pina.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia para conocimiento de los pueblos interesados.

Zaragoza, 20 de marzo de 1920. — El Presidente, 
Javier Ramírez.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA 
----------------- sil# •

Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minei-o;
el Sr saber: Que habiéndose demarcado sin oposición los registros que se expresan en la siguiéníe relación,
^ste ¿q ,u  )ernud°r civil, con fecha de hoy, ha decretado que Cn el plazo de diez didh presénten los intéresadbsj en 
ficio de ) erno civil, en papel de pagos al Estado, para el titulo de propiedad y en concepto de derechos de supsr- 

108 pertenencias demarcadas, las cantidades que en la citada relación se especifican: ■ -
Rúm. 
teiex- 
«‘Míen.

¡.470
-471 

¡.505 
¡.506

•48t
•485
•524
•371

1-418

n o mb r e DE LA MINA 
-____ .

CLASE DE MINERAL NOMBRE DEL REGISTRADOR
Para el título de propiedad.
Pesetas. .

Por pertenencias demarcadas.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Silvina.................
Mercedes..............
La Industrial.. .. 
San Martín...., . 
Angeles...............  
Encarnación.....
San Antonio......
Santanica .:. .... 
Zaragoza . ,. ....

Sal gemma .
w..............Id ______
Id . .:.......
Id .. .
Id.............
Id ..........

Lignito..........
.^Id ........

D. Feliciano Leza.....,,................    .
Idem............................................

Genaro Calvé..................................
Martin Estremera...........................

100
100
100
100
100
100
100
100
100

8tóll

4
4

20
17

4
- 6

■ 18
20

480

115
‘ 115

120
117 r'
115
115
118
120
580

Justo Pérez Molinos......................
Idem..............................................

Antonio Causapé...............  ....
Pedro Berdejo Navafro...... .. ..
Julián Bernal Cerdán......................

^e?68áiio d.e orden del Sr. Gobernador civil se inserta en el Bo l e ’t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los in- 
^istpa- 8*.rv.*Q,1do de notificación a los que no residen en esta capital y carecen de representante legal en la 
^edHr'.^^^^hdoles que de no presentar el papel de pagos al Estado en el plazo que anteriormente se señala, 
^IcuiJ'J^^Pedientes definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los 

*e 1905 S *a Ley de 4 de mayo de 1883 y 93 del Reglamento para el Régimen de la Minería de 16 de junio
^goza, 22 de marzo de 1910.—Angel Jimeno. '
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SECCIÓN SÉPTIMA

PE JUST^iA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Alce».
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de 

primera instancia e instrucción de este partido de 
Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la pro
vincia a Francisco Perales, por corta de leñas, en el 
monte Entredicho, de Malanquilla, en treinta y uno 
de enero de mil novecientos diez y siete, se sacan a la 
venta en primera subasta pública y por el tipo de su 
tasación, los bienes que le fueron embargados a las re
sultas del expediente, sitos en término municipal de 
Malanquilla y que a continuación se describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo de los bienes que sé pretenda adquirir, sin cuyo 
requisito no se admitirá licitador alguno; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero; que 
no se admitirá postura que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes del tipo de tasación de los bienes que 
se pretendan adquirir; que el remate se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día siete de abril pró
ximo a las doce de la mañana. • '

Bienes que se subastan.
Una casa y corral en la calle del Castillo, número 

treinta y siete, de sesenta metros, que linda por dere
cha calle, izquierda Luis Horno y espalda Pedro 
López: tasada en mil ochocientas veinticinco pesetas.

Dado en Ateca, a diez y seis de marzo de mil nove
cientos veinte.—Francisco de P. de Mena.—El Secre
tario judicial, Teodbsio Azoar.

Bclchite
D. Miguel Carazoni de la Rosa, Juez de jnstrpcción 

del partido de Bclchite;
Hago saber: Que en expediente para la exacción de 

una multa impuesta a Basilio Aina Artigas, por pas
toreo abusivo, he acordado sacar a la v^nta en pública 
Í' tercera subasta, sin sujección a tipo, la que tendrá 
ugar simultáneamente en esté Juzgado y en el muni

cipal de Codo, el día <jdce .je abril próximo viniente, 
hora de las doce de la finca siguiente: ' -

Mitad de una ca^a, sita en el pueblo de C080, calle 
del Cádico, número diez y siete; linda por derecha 
calle del Castillo, ¡¿quierda Ramón Ferrer, y espalda 
con camino: tasada en dchocientas cinco pesetas. ■' ' ' ’

Para tomar parte eh flicha subasta tsndrá el licitador ' 
que depositar en la mesa judicial o establecimiento jes- 
tinadp al efecto, el diez por ciento de su tasación, ad- 
viuiendo que se carece de títulos. . . .

Dado en Bclchite, a quince de marzo de mil nove
cientos veinte.—Miguel Carazony.—D. S. O., Alberto 
Sebastián.

Borja.
D. Jpsé Gqnzále? L|?na y Fasqaga, Jue? de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja; ,
Por el presente edicto hago saber: Que para pago de 

responsabilidades reclamadas por el Letrado D. José 
Blasco al procesado Bruno Marquina Pérez, devenga- 
dis con motivo de la causa que se siguió a éste, y en 
virtud de expediente de apremio que se instruye en este 
Juzgado para su exacción, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y por el precio de tasa
ción, los bienes que fueron embargados al referido pro

cesado, como de su pr9piedad, que son los siguient r 
sitos en término de Calcena: .

1 .“ Campo, secano antes viña, en Valdenoria, . 
cuatro hanegas y seis almudes de < abida, igual a trei 
y dos áreas diez y siete centiáreas; que linda a no 
con Pascual Gil, sur camino, mediodía Pascual ui J 
poniente comunes: tasado en sesenta pesetas.

2 .0 Otro campo, secano, en los Aliagares, de _ 
hanegas de cabida, igual a cuarenta y dos áreas no 
ta centiáreas; que linda al norte comunes, sur q-a 
Giraldos, mediodía comunes, y poniente Manuel 1 I 
mes: valorado en setenta pesetas. , u

3 .® Campo, secano, antes viña, en el púntalo 
Hoya, de una hanega seis almudes, igual a diez » $ur 
setenta centiáreas; conlrontante al norte con .monle’ 
Santiago Modrego, mediodía camino, y poniente m 
te: valorado en cincuenta y cinco pesetas. ,

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
doce de abril próximo y hora de las once de la ma*]ai)e' 
y se advierte. Que para tomar parte en la misma 
rán los licitadores consignar previamente, en la n j  
del Juzgado el diez por ciento de la tasación de I05 
feridos bienes; que no se admitirán posturas quc. ,n. 
cubran las dos terceras partes del precio de tasad 
que podrá hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero, v que no han sido suplidos los títulos de P 
piedad que deberá proporcionárselos el rematante r 
los medios que establece la vigente ley Hipotecaria^ 

Dado en Borja, a diez y siete de marzo de mil n 
cientos veinte.— José Zaragoza Guijarro, — D. - 
Santiago Calvo.

Sos.
D. Esteban Salvo Eraso, Juez municipal, Letrado 

esta villa, en funciones del de primera instanci 
este partido; .
Hago saber: Que por providencia de fecha de «■ 

dictada en el expediente de jurisdicción voluntaria P 
movido por D. Tomás Compáis Pascual, ma\°rauc 
edad, labrador, y vecino de Sádaba, en solicitud de A 
se d¿claféia ausencia D? Cecilia y D/zMafcel'^ 
Pascual Burguete, vecinas que fueron de Sádaba, P 
mas hermanas del solicitante y además queso le en ,.fl 
gue bajo fianza la administración de sus bienes; se . 
y llama a las referidas ausentes D/1 Cecilia y D-, 
telina Pascual Burguete y a los que se crean con d 
cho a la administración de sus bienes, para que c r 
parezcan unos y otros en el término de dos meses, 
viniendo á los últimos, que beberán justificar d 
legítimo de parentesco con los ausentes, por medí 
los correspondientes documentos al comparecer e 5 
Juzgado, y también que D. Tomás Compáis P&sc 
es primo hermano de las ausentes; bajo a percibí t”1 
que de no verificarlo dentro del término concedido, , 
parará el perjuiciti'a que "haya lugar en derecho. v t.

Dado en Sos, a quince J____"n -*"rprl 
y^té.— Esteban SaNo.- ___ 
ciai, Cristóbal Almárcegui.

: naya fugar en aerecnu.. -6 
: de marzo de mil novecien 
-P. H., El Secretario. I^’

Zaragoza. — Pilar. .
Cédula de citación. ■

Fs El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
esta ciudad, en providencia de hoy ha acordado se 
a José Sánchez España, cuyo domicilio se ignora, P*, 
que dentro del término de ocho días comparezca 
dicho Juzgado, sito Democracia, sesenta y cuatro, a 
de prestar declaración en causa por amenazas.

Zaragoza, 19 de marzo de 1920.— El Secretar j 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián, O*1 
habilitado.

Imprenta del Hospicio.
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